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SB PUBLICA TODOS LOS DIAS. ESCEPTO LOS SIGUIENTES A PESTIVOS

PARTE OFICIAL.

GaceU díl 13 de Janero de 1880.

PRESIDENCIA^DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña Maria Cristina 
(4¿D. g.) continúan en esta Córte 
ain novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
^s Mercedes, y SS. AA. RR. 
|as Infantas Doña María ; Isabel, 

VDóña María de la Paz y Doña 
. María Eulalia.

Num.^^ 130.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Celebrada con resultado negativo 
la primera subasta para el arriendo 
de los pastos de invierno del monte 
•Cobatillas» de los propios de Ma
tapozuelos, he dispuesto anunciar 
segundo remate que tendrá lugar 
ante, el Alcalde de mencionado 
pueblo el dia 28 del corriente, y 
hora de las doce de su mañana, 
bajo el mismo tipo y condiciones 
que la anterior.'

Valladolid 14 de Enero de 1881, 
—El Gobernador civil, Antonio Al
calá Galiano !

NuM. 133.

Celebrada con resultado negativo 
la segunda subasta para el aprove- 
chámiento de ciento veinticinco es
téreos de leñas gruesas, y tresçien- 
tos setenta y cinco de ramaje, del 
monte de los propios de coreos, he 
dispuesto anunciar un tercer remate 
que tendrá lugar ante, el Alcalde 
del mencionado pueblo el dia veinti
cuatro del corriente ; y hora de jas 
doce de su mañana, bajo el nuevo 
tipo de tasación de quinientas pe
setas, y demás condiciones del 
pliego que rigió en las anteriores.

Valladolid 14 de Enero de 1881. 
—El Gobernador civil, Antonio Al
calá Galiano.

los Ferro-carriles 'de Medina del Canino à Zamora 
j dé tirensé á Vigo.

LINEA DE MEDINA DEL CAMPO A ZAMORA;'

¿eA 8_

NüM. 108.

EUI ruó. Sr. Director general de 
Obras públicas con fecha 28 de 
Diciembre último, me dice lo si- 
g-uientéi ‘

«Al Ingeniero Jefe de la división 
de Ferro-carriles del Norte, digo 
con esta fecha lo siguiente:

«En vista de lo informado por 
V. E. y porsl Jefe de la primera 
Inspección administrativa, esta 
Dirección general aprueba los ad
juntos cuadros de marcha de tre
nes propuestos por las Compañías 
de los,Campinos de hierro del Norte 
y de Medina del Campo á Zamora y 
Orense á Vigo, con objeto de esta
blecer un servicio combinado de 
trenes mixtos entre Valladolid y 
Zamora, los miércoles y sábados.

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento, acompañándole uno 
de los cuadros aprobados.»

Lo que he dispuesto bacer cons
tar en este periódico oficial, para 
conocimiento del público, con in
serción de los estados.

Valladolid y Enero 12 de 1881, 
—El Gobernador, Antonio Alcalá 
Galiano.

Servicio de los trenes desde él - de.

Distancias 
kilométricas.

TIEMPO 
inrertido. ESTACIONES.

TRENES DÉSCEÍÍDEIITÉS.

Ii/I

Desde 
Hedini del 

Campo.

Entre 
las 

Estaciones.

Tren núm. 3.

llegada. Parada. Salida.

10 104
16 143
27 092
38 816
39 816
48 749
57. 457 
7'8 726 
89 798

10 104
6 039 

10 949 
11 724

1
8 933
8 708

21 269
11 072

H. m.

20 
12 
19 
19

' 3 
16 
18

- 48 
19

Medina del Campo.. . 
Villaverde (apeadero). . . 
Nava del Rey. . . . 
Venta de Pollos.. . . 
Castronuño. . . . . 
La Rinconada (apeadero). 
San Roman. . . . . 
Toro.
Coreses. ......
Zamora. . . . . .

H. m.

7 IO 
7 .'24 
7 53 
8 16 
8 34 
8 51
9 11.

10 3
10 23

H. m

• í'.-
2 r

10 
: 4
Ib :

1 
2
4 

»

H. m.
T 

6 50 
7 12 
7 34 

- 7 _57 
8 31 
8 35 
8 53 
9/15 

tOu 4

Distancias 
kilométricas.

TIEMPO 
¡orerlido. ESTACIONES..

TRENES ASCENDENTES.

X¿.® 1

Desde 
Zamora.

Entre 
^hs 

Estaciones

Tren núm. 4»

llegada. Parada. Salida.

11 072
32 341
41 049
49 982

„50 982
62 706
73 655
79 694
89 798

11 072'
21 269
8708
8 933
4

11 724
10.949
6 039

10 104

H. m.

19
48 :
18
16
3

20
; 19

10
25

Zamora. . .
Coreses. . . .
Toro. ‘ .
San- Roman.
La Rinconada (apeadero). 
Castronuño. . . . . 
Venta de Pollos.. , . . . 
Nava del Rey. . . ; 
Villaverde (apeadero). . . 
Medina del Campo.. .

H. m.

5 *47

6 36
6 57
7 14
7-18
7 46
8 6
8 19
8 45

H. m.

»
1
3
j:

1
3

“ 1

H. m. 
M

5 28
5 48
6 39
6 58
7 15
7 26
7 47
8 9
¿20

■ Aprobado por órden'de-.esta-fecha.
Madrid 28 de Dieionxbre de 1880.—El Director genera^
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2
P-EOYECio de-creación de los trenes mixtos números 26 y 29, entre Valla • 

'dtiVid ÿ Í!t#díná y vice-versa, loS ffliéfcúies y sábados, y de la marcha 
¿7entre Valladolid y Medina, anexos al Itinerario núm. 42.

Tren níiiu. 26 entre Valladolid y Medina.

Yeíoeidad;
Tiempo 

eoDCecIijó. ESTACIONEN.

Valladolid..................
35 25 Viana..........................
25 13 Valdestillas. . . .
> 23 Matapozuelos. .. .
23 24 Pozaldez. . . . .
30 19 Medina.......................

HORAS DE

negada. Parada. Salida.

Cruzamientos 
y, 

apartaderos.

el Sr. Ministro de la Goberaaeion, 
lo traslado á V. S. para su conoci
miento, el de esa Comisión provin
cial y demás efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Diciembre de 1880,— 
El Subsecretario, Rafael Serrano 
Alcázar.—Sr. Gobernador delà pro
vincia de.....

Ministerio de Hacienda

4 50
5 05
5 32
6 01
6 27

T

2
4
5
7

T
4 25 H 141
4 52
5 09 “1 103
5 37
6 08 H 3

» H 161

Gaceta del 28 de Diciembre de 1880.

Ministerio de la Gobernación-

EXPOSICION.

Él tren 26 no podrá salir de Valladoíid hasta después de la llegadadel 
tren 141.

El tren 161 Medina sino del tren 26.

Tren núm. 29 cutre Medina y Valladolid.

Medina..................
25 22 Pozaldez. . . .
35 Í^ SahapááhÍ0áó^..-.i u

9 15 Va Id estilita-. ».9.
> 10 Viana. . . . .
> 26 Valladolid. . . .

2 - M
» *9 25 H 2

9 47 3 ,9 50
.10 ^5l 7 3 TÓ 68

2 10 25
.10 35 4 10 39 H 102
.11 05 » > H 160

•Bl ^-tw Trmir.‘29 TÍO podrá^fiT^de ’Wdma 'muro fiéspiifis fié Ta llegada 
dej tren núm. 2,

Marcha Ü entre Medina.

fes 36
13 '
23 '
24
22

Valladolid!. .
Viána. .
Valdéstíllás.
LMat^ozudlos..
Pozaldez. . • 
■MeeKha. . -.

J7
J8 
. 8

se
14'
39

30

6
6 
7' 
?; 
fi

fa) 
te
1(6

H è5

•El trón¡U4io podrá sblir 
deOrenonúm. 25.

de Valladolid- siho dfíRpubs de la Hegáfia

iApTobado por Órden de esta fécha.
.JMadridi-38-d» Dieiombro do 1880-.-—El PiroctOT ganerat,

.—El Jefe del movimiento.

SEÑOR: La ley de 23. de Julio de 
1878, que autoriza la construcción 
de^n^d-tfieio destinado a prosidio 
de separación.individual, es la más 
importante de las disposiciones en- 
.cami nadas, á llevar à la práctico un 
nuevo sistema penitenciario en 
armonía con los adelantos de la 
cie'iiiíiá. ’
- Ed -abándoho sucesivo de los pre
sidios de Toledo, Goruña y Sevilla, 

, á causa de la irnminente ruma en 
que se hjaUaban,..ha.hecho por.otra 
,parte urgentísimo el cumplinaiento 
dé la ley de 23 de Julio de 1878. De 
lód reconocíthiéhtos practicados 
■apairece ía Isla Cabrera, prov’in- 
cia de las BalBares,.!Como el sitio 

.más á propósito para llevar á .cabo 
la construcción del edificio que so 
proyecta, en el que podrían reu- 
rii'ráe todos los penados que sufren 
lia tjaden a perpétua.

' Fondadoemnetasconfeideracidnes 
el Ministro que suscribe; de-acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y con
sultada la ley dé Expropiación for
zosa de 10 de Enero deT879, tiene 
el honor de sbiñet'ér á la aprobación 
de V. M, el, siguiente ^proyecto de 
decreto.; ;

Madrid 27..de Diciembro de 1880. 
' —SEÑOR: A. L^ R. P. de V.M.—;
Francisco Romero, Y Romero. ,

REAL DECRETO. .

iMii.jí¿¿Éjíá.Í¿^ 1880.

Ministerio-de 4a-Gobernación 
.róüs' .esii.n ' '

RÉAL ORDEN.

Éí^r.^M!ini&tro de la Guerra co
municó al de la Goberndeion con 
fecha- 5 deiJuMo último4a Real ór-

ha tenido á-bien disponer'-^'e'i^ígni- 
,/ fique-ú V. tí. 'fá bonveniencia de

que prevenga“á'Ws Comisidnes’pro
vinciales ño debéñ ‘admitir los 

‘caenhios Seteítuacidn con sargentos 
ni cabos, pues bb' les facilita de 
este modo un melüo de volver á 
ingresar eti elí^brv^iO éd sus em
pleos, lo que tierfé su Íibaitacioa 
según los reglamentos, y que no 
existe^en el asunto de que ^éirata 
m^ pUVidafi '‘quepo supone óóúlaTey 
de 1'856, plies ségunieWa Pl sargehlo 
ó cabo licenciado «absolhto wg.re- 
saba de solfiadc, y ^hora -tfiJU Ibs 
cambios de áituacioh vigentes, como 
no son aun licenciados, ingresan 
con-sus empleos, lo qüe püéfie no

deérsigiTiénte:
j|Ekci£o; Sí<.: Bú vista de-la co- 

mdniCa¿ioh d^b V. É., fecha 30 dé 
Abtfi últiiho,: trasladando otra, dei! 
la tíomisi(úi proviñeiaTfie Zaragoza : 
re^rente bl cambio de situación

“^STre "ef "fecTuta Jos^ Jimenez y 
Jimenez y el cabo primero del ba-1 
tallón reservár fié' Pátiíprohá José jAáé^r convehibifte.»
Orts y Dois, S. M. el Rey (q,. D,^.;g,44í ..n^^^ órden, comunicada por

Conforinándome con lo pvopüesto' 
por el Ministro de la Gobérnacidni 
de acuerdo con el Consejo de Mi-' 
nistros; visto- el art. 3:“ dePtít^ 1-,®- 
delà 'ley d-o- Espropiacianíforzosa de* 
1-0 de Enero de 1)879; - ! J

Veugo en declarár- He utilid’ád- 
pública dodo- el terreno -que com- 
prende la ifeíla Cabrera-,provincia de 
las-Baléares, en enyo puntó ha fié. 
eonstruirse fin edificio destinado á 
presidio ic-separaci-on individual,; 
en cumplimiento'de la ley de 23 de 
Julio de 1878.

Dado eh Palacio á veintisiete de 
Diciembrnde 1-880.--^ALFONSO; .^ 
El Ministro^ fié la Gobernación, 
Francisco Romerfi y ROhiedo.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr,: Vista la comunicación 
en que esa Dirección general da 
cuenta de que ocupada su Conta
duría en laS operaciones de forma- 
lizacioh de valores admitidos en 
préstamos al Tesoro, y examinando 
los pertenecientes á depósitos de la 
duodécima subasta trimestral, ha 
advertido que varias facturas del 3 
por 100 interior se hallan adultera
das y contienen cifras muy supe- 
.ripres .á Ias verfiaderras.qae .resultan 
de las mitades originales existentes 
paré !^u' comprobación en dicha 
dependencia; S. M. el Rey (q. P,.^^.) 
sé ha servido resolver:

Primero; Que se dé el más ac
tivo iinpulso á la formalización do 
todos los resguardos de subastas, 
facturas y ,d§m.ás ,.yal.o^;e^.. ^p la 
Deuda pública recibÍdos del tesoro 
PvT-9B®F^9joné.s, .giros,y xe^esas, 
áfiiMtídhs fiitlh' kúscfieibrf volun
taria al empréstito forzoso de 175 
millones de pesetas, aplicados á su 

'-pago en Mafiridy en'Wpíóviúfiías. 
satisfechos, por ebBanco NáCiíOnal 
Ultramarino de Lisboa ó .proepden- 
Tes cié cualquier otro origen, des- 
otinando de acuerdó la 'bîréëCîoQ'y 
la Intervención general de hu^M- 
ministración del Estado á este iate- 

’rèê’ante beVví'cíó'el personal y las 
rhofas’ extrae di tiaras'' que Vxijá, 
has'ta obtener <su. ter minaci on j :eúi el 
plazo más breve.

'áegün'do. Que lá Dirección ge- 
‘ndralide la; ¿Deuda 'ponga él ifibeho 
.en conocimi-ento fin los ^TinbuHialnis 
de justicia, y con el fin de auxil^r 
su acción, interrogár'a Ws personas 
que presentaron en operaciones con 
el Tesoro público resguardos de 
subastas procedentes de valores al
terados sobre su adquisición; yjus- 
ibific^^. ésta; continúe In inyssti- 
gacion de cédente en cedente hasta 
hallar indicios de delincuencia, que 
comup,icayñ-AT Juzgado-Au-caedida 
que los descubra; y al propio tiempo 
que los utilicja^cWxpeJiente ad
ministrativo que ha de formar en 
cumplimiento de la prevención 5.®

Tercero. Que proceda la mi^ma 
Dirección generaT á medida que 

.vaya reconociendo yfliquifiando.res- 
ponsabilid.ades por diferencias,entya 
el valor legítimo y el, falso importe 
de Íós valores admitidos en subastas 
a’élxigir ‘sin fiíláciofi el reihtegro 
correspondiente á los' partibuláres, 
y,en su easo á los Agentes de<oambio 
y Bolsa que .presentaron los.; jies- 
guardes representativos de aquellos 
valores en el Tesoro ^público y .ob
tuvieron su admisión en prépaies.

Ouarto. Que en el casó fie no 
fibtenep/ como- debe ^fisf/eiiabseVTa 
devolución voluntaria, sé-proceda 
por la via de apremio contra la 
fianza de los Agentes y contra los
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bienes de los Deudores, certificando 
al efecto la Contaduría general de 
la Deuda la causa y la cuantía de 
los descubiertos.

Quinto. Que tarnbien por la 
Direction générai fib la Deuda. ín
terin el Tribunal de Cuentas del 
Reino .no acuerde otra cosa, se ins
truya el expediente administrativo 
de reintegro, bajo la inspección y 
vigilancia de dicho Tribunal, con 
sujeción' à su ley orgánica y á su 
reglamento, .

Sexto, d^ue el hotAo y lasde- 
teáftínáíÜhnes ^doptádas se comu- 
nÍ^üe^^ÍújnedU,tam,e,^'=íá la Coini- 
sion de Las Córtes, Inspectora- d© da 
Deuda públiéa, y>á la Junta creada 
poj Repl decreto de Ï0 db Agostb. 
del año actuM. pafa estudiar y pro
ponér refornias en la organización 
y en losproefedimientos deda Direc- 
cién generad dé la Deudai pública.

Dé R,'eal órjlen lo digo á V. D yari 
su Cumplimiento;. Dios guarde á. 
Vi t. muches/'años. .Madrid 4 dp 
Díciiemtífe dé í88i[). —Cos-Gayou.-^ 
Óh bir^étor ^general Presidente db 
U Júntá de la Deluda públíica.

—p—M»->-------

Wff^étó wr 10 ñ?¿^»ww

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Olea con
tra una providencia de V. S., rela
tiva á la composición de un muelle, 
la Sección de Gobernación del Con^ 
seje de Estado ha emitido el si
guiente dictamen:

•Exemo. Sr.: La Sección ha exa
minado el recurso interpuesto por 
ei; Aywtíaínlien^jde OlcM- JOflútr» 
UQí^ .providAugiá debGoherípg4pr 4®- 
líurcia. 4

Déàtï*ùiidb’ por eonsecuéncíh db 
.^Hha^ri^dja el nigpUé ejii^téntia ieB la 

■ H^IWij^^KWr^W’^®*'-? ^^.M®- 
de là villa de ‘díeú, por donde nene 
entrada la barca que sobre el mis
mo río poseen los pueblos de Villa- 
nué'Va y Olea, eí Ayuntamiento de 
eiate' acordó en sesión de4 9 de*Ene- 
rp. ide-b879 invitad; al .de ViUanueva 
á q^een el término de tres días 
manifestasé si estaba dis^puesto a 
ábónár'lá mitad de los gastoS que 

b'C’aSrónase l'a Separación dermuelle.
Fundó^áu acuerdo en qüe la bar

ca ¿se construyó; mancomunada- 
mente por ababas conpocaciones, 
en que las utilidad©s las perciben 
por,mitad., y,que en el pliego de 
condiciones de la subasta .para el 
aiVeúdátíi'iéntó dé la misma se esta- 
bléoió que tos gastos Se há'bian He 
•^-^LESr .in P.^lM .pastes.

Trascurridos los tres dias prefi»* 
jados sin iq*Úé ContUtase el Ayun
tamiento fié Villanueva/acúdió el 
dé Olea, al Gobernador de la pro

- élfreemplazo de 1875, la expresada 
Sección ha emitido en este asunto 
el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: Ea Sección fia exa
minado la instancia presentada por 
Manuel Herce Larios, soldado del 
batallón de reserva de Logroño, 
pertó-acciente al primer cecmplazoi 
de 1875, en solicitud de que se le 
entreguen 575pesetas, producto de 
los bienes embargados á Matías 
Ibarra, padre del prófugo Migupl 
Ibarra Munilla, por éfii^ferWM?* 
pondiÓ servír.

LaCo mis i ou provincíal ínTórqa 
favorablemente, fuadándose 'e'n él 
artículo 4.®fie da Rajal órden de 1^8 
de Mayo de 1875. Sé -acomp^a él 
eXPé-dipinteriastruido! por el Ayurí- 
tamicnto, en que, pnévia audiencia 
fiel Simdicu y fiel pafirie fiel mono 
Ibarra, que expuso qjue su hijo es
taba en la República Argentine, 
para dende se le había, expedii^ 

.pasaponte-eu tiempo oportuno; jy 
despues de dárse tra^lado!al iutera
sado contrarío, fué ideelárado prd- 
^Wgé:y Wdqn^do á la i|idemnizá" 
cion al suplente.

Seguido el embargopor lahl^iá dja 
apremio, se ha depositado La canti
dad que queda indicada.

, Se ¡auoi^aña certificado de la 
'^oiifiswh provincial, en que consta 
'qw-ebw»B«*«mm 7 «u dicho reem
plazo Manuel Herce Larios ingresó 
en caja por no haberlo efectuado el 
número 5 y sido exceptuado el 6.

Visto lo dis:puesto ea los artícu
los 111,112. Il5y 116d0 la ley de 
wempiaaos de 30 de Enero de 1856 
■^gunté<fiá^íra,yiñéfi8^ ór
denes de 1.® de A^riLjf 28 fie Mayu 
de 1875:

Considerando que el mozo de que 
se trata, Miguel Ibarra Munilla, no 
se présenté el .día señqLafio para 
ingresar en la Caja de la provincia 
á peé,ar de h,abcr sido pitádc * su 
padre: qpe el expedipotefie prófu
go y .la declaraclnn de .tál ban side 
hechos legalmepte: que sj®n.diQ con 
arreglo á dichas disposiciones res- , 
ponnabLúJil padre de la fuga-fie^^u í 
hijo, la cantidad que se le ha em
bargado,: quemo laLcauzópanai’apli- ; 
caria ala Vedencion fiel servicio; 
militar del supteute, debe servir ij 
este de indemnización; ;
fef^Í^í» :<q|>í>á'; qu!e¿||ro(^de í 

dispótrer*!^ untrégauá' M afine 1 Her
ce Larios de las 575 _pesetas depo-: 
sitadas en la sucursal del Banco de- 
España en Lqgropp.»

Y habiendo tenido á.,bien, S. ^M. 
él Rey(q. D. g.) resolver fié con-; 

’for mi dad .con; elpreineertofiictá- 
mep, fié Ré^l4rdep.1(0 digo A.V., E«: 
para su conocimiento y.efectos co- 
trespofifiiétítéá; Dios gUarde’á V. É. 
imuohosjaúas-.MafiridSQ'deDiiciem- 
bro de 4S8Qr:íyEráncisco.RomerP. F 
Robledo.—Sr. Ministro de Hacienda

. ;”'^'"*n—íj^niJMH'-

vincia acompañando certificado '^ 
las sesiones que ambas corporacio
nes célebra-ron en. 12 y 19 de Mayo 
déT878, y en las qüé se trató dé si 
los gastos de muelle y demás con 
cernientes á la barca debian ser su
fragados por mitad entre ambos 
pueblos, apareciendo qjae el Ayun- = 
tamiento de Villanueva sostuvo que 
no estaba obligado á contribuir con 
más cantidades que aquellas que 
le correspondieran.''

®u él ili^ÉlBio-qné .el mfetúJOj'jUS^J 
á la Autoridad .superior expuso que 
los Ayuntamie.ntos se encaTgasen.¡ 
de atender par partes iguales á los 
g as tes-de- la- barca no nao an tos se 
había verificado, y que por lo tanto 
no tenia otrg obligación, que soste
ner y conservar ia,barc(a!;y las ma
romas, siendo de cu&nta de cada 
pueblo arreglar el estribo ó muelle.

El Gobernador desestimó la ins
tancia del Ayuntamiento de Olea; : 
y como este pidiese que si no se 
enmendaba la providencia adop
tadas se tuviese su solicitud como 
recurso ante eí Gobierno, informó 
la Comisión provincial en el sentido 
de que debía ’C0U&r®narse aquella.

No se aduce, á juicio de la Sec
ción, por el Ayuntamiento recu
rrente razón alguna qt^ ^n^eaica 
tomarse en consideracrob. ‘í^tá v©- 
c o n o c i daiq»e«x.aM»bae^ Aÿ^ 
tos la ttbygacinn que tiene de cos
tear los gfistos4e_conservación de 
la barca, Disienten en cuanto á la 
reparación y construcción de los 
muelles;_pe_ro como no existe sobre 
este punto cobalto entre ambas, 
cor poraaiáBá&^das. «aBÍÜ«t4tt-. «q^Mf 
68tan situados aquellos no son ni 
pueden ser propiedad mancomúna- ' 
da, sino que cada uno pertenece al 
Ayuntamiento respectivo, es ctara' 
que cada cual ha de cuidar del sos- 
.feenimieudo dediqué le. ooTrespíHidó, 
y pqr consiguiente ja Seccien opi
na que procede desestimar el re. 
curso.» ■

, V ícouformándoae! áj ;M. ¡el :Rey 
(q, D.^g./coo.éi preinserto dictát- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo-sé propine.

Qe- Renl órdea lo dÁg?Qi4 V, S. 
con devolución del expediente dé 
róféréüCiá, para Su conócimiénto y 
ideanúS' efectos. íDiOs guárde á V. S. 
muchospños'. Madridf8de:Piciembre 
de 1880.—Romero y Robledo.—Se
bor Goberñadór dé la provincia de; 
■Murciittv ' '

Exemo. Sr.: Remitido á informa' 
de-La Seccion dé Gobémaciou déL 
Qo,u.éqjo de Estad0 ^1 -exipedicnté 
promovido por Manuel Herce Labios 
en solicitud de que le seaji entrega-; 
fiás 57 b pesé tus deposit daS 'en la 
.^jicn-rsí^Ld^l D^UCé fin ^p^a -en 
Logroño, como producto de Ips bie- 
n^es^-émbúrgafiés^al-’padre -fiél niozo 
Migu^^^arra .Mu#Un?r .ppr qnÍ9U 
correspondió servír al sóficítánte en

NuM. 32.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
di la provincia de Valladolid.

Dispuesto por la Instrucción, fie 
15 de Noviembre de 1860, Reales 
órdenes de 3 de Julio de 1865, 25 
de Enero de 1862, 14 de Noviembre 
fié 1863 y 10 de Enero fié 1865 y 
circular recordatoria de 18 de Julio 
de 1871, que los arqueos semanales 

: ó seaiaquellosique deben practicarse 
en lü^ dias 8,15„ 23 y último dp 
cada mes, ó en el respectivo ante- 
Íiér si álguno de ellos fuese festi
vo, se ipracMquen.-Ias. operaciones 
aritméticas, recuento y arqueo en 
los caudales, tanto plata, como 
calderilla y valores de la Deuda, 
ásTcomo en los Pagarés fié Bienes 
Nacionales y cuántos existan en 
las Arcas del Tesoro, para asegu
rarse de la verdadera existencia en 
baja antes-fie Tá saLífiáfió la oficina, 

. ppnsifiprnnfiq pp todas Us in dipafias 
disposiciones que el importante ser
vicio de arqueo y recuento, es el de 
mas preferente atención de cuantos 
están llamados à desempeñar los 
tres claveros: que las referidas y 
múltiples operaciones se hagan con 
la mayor escrupulosidad y cuidado, 
encargando muy eficazmente que 
en los indicados dias solo se hagan 
ingresos, pagos y formalizaciones 
hasta las once de la mañana, de
biendo quedar. cerfadaLa Caja in
dispensablemente, antes de las 
doce de la misma, para consagrar
se exclusivamente en las horas 
restantes, al asiento, comprobación 
de libros y practicár el recuento 
jauterfeemente cQnsiguadó;, mué 
momo crea necesario >eata, oficina 
qué^ éi publico obligado á practi
car operaciones do las prevenidas 
ahtenórméute, sea conpeedOffiefiop 
fiiás en que est,a AÚniiáistración sa 
fiálla óblígádamenté ocupada p 
fiumplir con la mayor exactituá y' 
celo^jo ordenado por qqueljas .sor 
beranas disposiciones, se ar^ppoia 
por medio dej J^oleUn oficial fié Lá 
provincia, para que llegado al co
nocimiento del público, pueda e.v.ir 
tarse el trabajo infructuo8o .de pre
sentarse en, horas inhábiles á 
verificar ingresos, ó cualquiera de 
Las reféridás operaciones en los dias 
8, 15, 23 y ú|tipap de cada mes, ó 
en el inmediato anterior si algunp 
de ellos fuese^estivo cornos tiené 
annneíado anteriormente.

yajíadofid 1Q de Enero de .188X. 
—Federico Saavedra.
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Nom. 30.

AYÜIIITAIIŒIIMTO »« VALLABOLI».
ANO DE 4880 A 1881 CONTADURIA.

NOTA dS^WfAstos causados en las obras públicas que se éjecata:^ por Administración, durante la semana 
'^Qetermina, hoy. .

------------- ----------------------------- —-- ;- J-

- SITIO.yiMOTIVO DE LADERA; ’

^ORIVAIxKS
satisfechos.

VENDEÚORES Ó CONTRATISTAS. CONCÉPTÓ DEL GÁSTO. UNIDAPÉS.
PRECIO. IMPORTE..

Petetat. Puétat: ó*. Petetas. 'CSt

- <-rr
OoBserva^sion y fomento de vi veros ¿ . ■93 '25 | 9

Rbpar^erôn de caníinos vecinales. . . ' 475 \ Lope Brizuela.
. Ambrosio Garrido.

Cestas de mimbres: ‘ 
Alquiler de un carro ¿o mano.

uua docena. » 3 75
50

Reparácíoh de empedrados de varías José Martinez. Trasporte de materiales; » 5 75
''"hàllès: ‘ h . ' 1 ov V / 1 Victoriano Gómez. , jd. .de;arena< 5.- »

Obras de repáracíon en él Palacio de . . Pedro Niño. . Estados-d-0,caña. . . 29 2- ; 50 : 72; . • 50
Justicia.. Niarianó Aló'dso. Teso.' 1150 kilogramos^ 0 17 19 55

Teodoro Gil Calleja. Trasporte de Escombros, 97 carros. '75 ■ 72' 15
,í.;i José Martínez,' - ; • Idem;: 48id. ’ ■ ¡ai ' 75 ’ 36 »

Desmonté de la casa calle de Orates . .í . Isidoro Alonso.; ‘ . ; . Idem. < ; i ; 49 ' = 75' 36 75
nÚm. 4O. ; í \ . . . ; ' . lu / ? / Cándido Torio.. j , i Idem. - . - 43.; • ^^75 ■ 32 25

’ Leonardo Aparicio. Idem. . , 30 75 22 50
’Eusebio Cocinero. ' 'Idem. 9 A ’J5

. .Tt^l jornales:. » >884' ^35 Totar materiales y. • • • 319 95

Pesetas. Gis.

tniportan los jornales. . 884 / 35
Id. 108^ materiaiés. ; ’ . . N . . ; . • 319

y Total pesetas. . 1204 30

Valladolid 18 dé f)icíetnbre de 1880.—V.^ B.®, Eh Alcalde accidental, Ramón Pardo. —El Contador, Nicolás G. y Peña.

y ‘ / NoM.. 34.. _ 1 " '= Mas del jjolUño robado.

Üó^ Jiatnen Octavio de Toledo^ Juei^ i j Un pollino hegró; do cuatro añós ■ 
M Orrite , 4¿,¿„^i como de cineo cuartas

’ d/álzada y hocicó mohíno, sin' que
■ Hago saber: Que en la noche del i 'Conáteh más senas. ' ' 
treinta dp ; Diciembre último, han - - -

“sido robados de la huerta que bay’ 
detraes de la Iglesia de San Pedro 
de esta ciudad, de la propiedad de 
^ómúalda Lago, entre otros varios 
'éfeCto^’ uú poiliñó, cuyas senas se 
mserta^áh á ¿óntínuácion, por lo 
huai mé haílbinstruyendo la opór- 
luna causa crithinál.

Por. tantó ruegoy encargo a to
das las áüióridades, ATcaldes y de
más agentes de. lÁ pólícía, judicial 
procedan á la busca y detención de 
dicho pollino, remitiéudolo á este 
Júzgado a mi disposición; caso de 
sér habido, juntámente Con las per
sonas en cuyó poder SQ halle, sino 
jn^ffican’ en ef aCt¿ áú' legítima; 
procedencia. '

Dado en Valladolid á 8 de Enero Libramientos, Cargárórnes. Car
de 1881 .—Ramón Octavio de Tole.
do.—Por mando de S. S.®, Nicolás 
Q5^f0Ía. y del Depositario Estados de^

ANDSGIOS PARTICULARES

À los Àyiiiitaniieiilos.
En la Impíéntá del Êolétin 

0ficial^ G2A\e dQ la Obra, nùinero 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ay untamientos pa
ra cuentas y demás¿ como son:

tas de pago, Cuentas del Alcalde 

mostrativos. Idem sanitarios, 
Relácíónes de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y . relaciones de Cargo y Data, 
Librarnieûtos y Cartas de pago 
del pósito, etc,.. etc.

Papeletas de apremió de 1.” y 
2.” grado, Taipnes de consumos^ 
Idem de repartimiento vecinal. 
Listas de apremió ele 1.° y 2.” 
grado. Notificaciones, y en fin. 
todas las modelaciones completas.

Tambien, se imprimen mem
bretes para.dos Ayuntam.ientos 
y, todos , cuantos trabajos se le 

' encómienden á precios 'econó
micos; '

Tambien se haUan de ven
ta las cédulás-dedar a ción es 
de, hncas TÚsticas, urbanas y 
de’ ganadería, asi como las 

relaciones qüe tienen qu 
presentar las Juntas muni
cipales á la Comisión- de 
Estadística Territorially las 
hojas de empadronamiento.

El día 26 de Enero actual de 
doce á dos,de su tarde tentrá lugar 
en la administración del Excelen
tísimo Sr. Majqnés de Alcañices, 
Duque de Sexto, en cuellar á cargo 
de D. Ju-n de Cillanueva, la subasta 
extrajudicial en tres lotes, de dos 
mil pinos maderables de varias cia
ses do ia posesión dehomináda, 
«Losañz* propia de dicho Excelen
tísimo Sr. bajo el tipo y condicio
nes del pliego que se halla de ma- 
nifiesio en la citada administración.

, VALLADOLID! / 
Impreata de Lúea» Garrido. : 

. Qbra,-.$, ;

MCD 2022-L5


